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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA Y DE SALUD, 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL AÑO 2025. 
 
Presidente: Buenas tardes, compañeras Diputadas y Diputados. Para esta 

reunión estaremos trabajando de consuno las comisiones de Estudios Legislativos 

Segunda y la de Salud, por lo cual solicito amablemente a la Diputada Judith 
Katalyna Méndez Cepeda me acompañe en la Secretaría y, al respecto, tenga a 

bien pasar la lista de presentes. 
 

Secretaria: Con gusto, Presidente. Por instrucciones de la Presidencia, se va a 

pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA. 
La de la voz, Judith Katalyna Mendéz Cepeda, presente. 

Diputado Marcelo Abundiz Ramírez, presente. 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, presente. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, presente. 

Diputado José Abdo Schekaiban Ongay, presente. 

 

COMISIÓN DE SALUD. 
Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputado Alberto Moctezuma Castillo, se incorpora. 

Diputada Elvia Eguia Castillo, presente. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, presente. 

Diputado Sergio Arturo Ojeda Castillo, justifica. 

Diputado Armando Javier Zertuche, presente. 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, justifica. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 11 integrantes de estas comisiones unidas; 

por lo tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Secretaria: Y le damos la bienvenida a la Diputada Cynthia Lizabeth Jaime 

Castillo, a la Diputada Gabriela Regalado Fuentes, al Diputado Francisco 

Hernández Niño, a la Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, a la Diputada Lucero 

Deosdady Martínez López, a la Diputada Francisca Castro Armenta, a la Diputada 

Mercedes del Carmen Guillén Vicente y al Diputado Marco Antonio Gallegos 

Galván. Bienvenidas y bienvenidos, Diputados. 
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Presidente: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta que existe el 

quórum legal, que es requerido para dar inicio esta reunión, se declara abierta 

siendo las quince horas con catorce minutos de este día 20 de octubre del 
año 2025. 
 
Presidente: Ahora bien, solicito a la Secretaria, tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretaria: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 
Declaración de Quórum y Apertura de Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación del siguiente 

asunto: Iniciativa de Decreto mediante el cual se adiciona el artículo 72 Bis a 
la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas. V. Asuntos Generales. VI. 
Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

Presidente: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estás comisiones emitan su voto con relación al mismo. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidente: Ha sido aprobado el Orden del Día, hecho de su conocimiento por 

unanimidad.  
 

Presidente: Se incorpora a nuestra reunión el Diputado Alberto Moctezuma 

Castillo. 

 

Presidente: A continuación, procederemos con el análisis, estudio y, en su caso, 

dictaminación de la iniciativa enunciada en el Orden del Día, la cual propone 

implementar programas o protocolos para la prevención y atención de forma 

temporal, para la prevención y atención cuando, por motivos laborales, las 

personas queden expuestas a temperaturas extremas, y tomar así las medidas 

pertinentes para que se garantice la salud de las personas trabajadoras al servicio 

del Estado y de los municipios. 

 

Presidente: Expuesto lo anterior, solicito a la Secretaría pregunte si alguien desea 

participar con relación a la iniciativa y, en su caso, llevar el registro de las 

participaciones.  
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Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea participar. 

 

Secretaria: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elvia Eguía Castillo. 

 

Diputada Elvia Eguía Castillo. Con el permiso de mis compañeras y compañeros 

integrantes de estas comisiones. El objeto de la presente acción legislativa es 

adicionar un artículo a la Ley de Salud del Estado de Tamaulipas, con el propósito 

de establecer la obligación de implementar políticas públicas, programas y 

protocolos de prevención y atención ante episodios de temperaturas extremas, 

con el fin de proteger la salud y la integridad de las personas trabajadoras al 

servicio de los poderes públicos y municipales, así como a las y los estudiantes de 

todos los niveles educativos. Esta propuesta surge como respuesta a la realidad 

climática que enfrentamos hoy en día, dado que el aumento constante de las 

temperaturas y la mayor frecuencia de episodios extremos, ya no son fenómenos 

aislados, sino una situación que pone en riesgo la salud, el bienestar y la 

productividad de la población.  En nuestro Estado, diversos Municipios como El 

Mante, Reynosa, Victoria o Nuevo Laredo, alcanzan temperaturas superiores a los 

45°C, afectando  especialmente a quienes realizan sus labores al aire libre y a las 

niñas, y niños,  jóvenes que practican actividades fuera del aula. Si bien 

actualmente existen protocolos administrativos y planes de contingencia emitidos 

por diversas dependencias, sin embargo, no hay en nuestro marco jurídico una 

disposición legal que establezca de manera clara y permanente la coordinación 

entre autoridades para actuar ante estas emergencias. Por ello, esta reforma viene 

a llenar ese vacío legal, otorgando certeza y fortaleciendo la capacidad de 

respuesta del Estado ante condiciones climáticas extremas. Por todo lo anterior, 

esta iniciativa se considera viable, necesaria y congruente con los principios de 

salud pública y prevención, por ello, les invito a votar a favor de este proyecto, 

para que Tamaulipas cuente con una herramienta legal, eficaz para proteger la 

salud de su gente y enfrentar con responsabilidad los efectos del cambio climático. 

Es cuanto. Muchas gracias. 

 

Secretaria: Es cuanto, Diputado Presidente, con relación a las participaciones. 

 

Presidenta: Acto seguido, me permito consultar a los integrantes de estas 

comisiones el sentido de su voto con relación a la propuesta efectuada por la 

Diputada Elvia Eguía Castillo, manifestándolo levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? 
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Presidente: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad. 

 

Presidente: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes 

expuestas.  

 

Presidente: A continuación, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, por lo que me permito preguntar si alguien desea participar. 

 

Presidente: Adelante, Diputada Gabriela Regalado Fuentes. 

 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes. Gracias, Diputado. Nada más, si me 

permiten, Diputadas y Diputados, agradecerles el voto a favor de esta iniciativa. La 

verdad es que ya teníamos tiempo trabajando con ella, porque en Nuevo Laredo 

las temperaturas son muy extremas, tanto el calor como el frío, pero últimamente, 

en estos años, ha aumentado mucho la muerte por golpe de calor en Nuevo 

Laredo y en algunas otras ciudades, como ya bien se mencionó en la lectura para 

aprobar la iniciativa. Y, puesto a mí, me parece un caso grave; aparte, la mayoría 

de los decesos se han dado mientras las personas están trabajando o laborando 

en lugares al aire libre, y esto, pues también, como Presidenta de la Comisión del 

Trabajo y Previsión Social, fue una tarea que nos dimos: de trabajarla. Y bueno, 

para mí es muy importante que estos protocolos se establezcan en la ley, porque 

no hay nada claro ahí; cada año está cambiando el clima y hay situaciones 

extremas, y me parece importante actualizar la ley en estos temas, pues para 

beneficio de las y los tamaulipecos. Así que esta iniciativa, pues con todos los 

municipios que mencionaron, pero principalmente este, fue un compromiso que yo 

hice en Nuevo Laredo y, pues, ahí está el compromiso cumplido. Y gracias a todas 

y todos ustedes por hacerlo realidad. Muchas gracias, Diputadas y Diputados. 

 

Presidente: ¿Alguien más desea hacer el uso de la palabra? 

 
Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados, y me permito 

dar por concluida la misma, dándose por válidos los Acuerdos tomados en esta 

reunión, siendo las quince horas con veintiún minutos del día 20 de octubre 
del 2025. Gracias a todos y enhorabuena por esta iniciativa.  


